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Spanish Language I is a 6 ECTS compulsory course included in the first semester (first year in the 
Degree of Humanities and second year in the Combined Degree Humanities/Education). The aim 
of the course is to present an overview of Hispanic Linguistics covering such topics as Spanish 
Phonetics and Phonology, Linguistic Variation in the Spanish speaking world and the Spanish 
Lexicon. The course requires a B2 Spanish language level. This course is followed by Spanish 
Language II and is a prerequisite to it. A concise summary of the syllabus follows: 

 
1. Basic concepts in Hispanic Linguistics 
2. Spanish Phonetics and Phonology 
3. Linguistic diversity in the Spanish speaking world 
4. The Spanish Lexicon 

 

La asignatura Lengua española I es una materia de carácter básico, que aporta 
conocimientos imprescindibles en la formación de los estudiantes. 
Su objetivo inmediato es que el alumno adquiera un conocimiento suficiente de la historia, 
situación actual y léxico de la lengua española. Los objetivos de este proceso de 
aprendizaje son: 
-adquirir la madurez intelectual y expresiva necesaria para iniciarse en el estudio 
científico de las lenguas, 

GUÍA DOCENTE 

COURSE SUMMARY 

1. PRESENTACIÓN 



-adquirir los conocimientos necesarios sobre la lengua española, tanto de su historia como de su 
situación actual, 
-profundizar en el conocimiento del léxico español mediante el estudio de los 
procesos de creación léxica y de la organización del léxico, 
-mejorar el conocimiento del español normativo. 

 
Requisitos y recomendaciones: 
Los estudiantes cuya lengua nativa no sea el español deberán acreditar estar en posesión de un nivel 
B2 en lengua española, según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Deberán 
acreditarlo bien mediante una certificación homologada, bien superando el procedimiento 
establecido por la Comisión de Nivel Lingüístico del Departamento de Filología. 

 

Competencias genéricas 
 

1. Capacidad crítica y reflexiva. 
 

2. Capacidad de expresarse con claridad y corrección. 
 

3. Capacidad de buscar, seleccionar y estructurar información. 
 

4. Capacidad de resolver problemas aplicando los conocimientos específicos 
adquiridos. 

 
5. Fortalecimiento de la habilidad de aprendizaje autónomo y de trabajo en equipo. 

 
 

Competencias específicas 
 

1. Aplicar los conceptos fundamentales de la Lingüística, especialmente los relativos a la 
historia de la lengua, variación, morfología y semántica léxicas. 

 
2. Habituarse a manejar la bibliografía fundamental y a buscar recursos para el estudio 
de la materia. 

 
3. Manejar los procedimientos de análisis de la estructura de las palabras, de la 
estructura del léxico así como de las relaciones semánticas que en él se dan. 

 
4. Comprender la importancia de la etimología de las palabras como medio para acceder 
a una mejor comprensión de estas y de su proceso formativo. 

 
5. Conocer y valorar los diccionarios fundamentales del español. 

2. COMPETENCIAS 



 

 
 

1. Ideas y conceptos básicos de la lengua española 
2. Fonética y Fonología de la lengua española 
3. El español actual: unidad y diversidad. El cambio lingüístico 
4. El léxico del español 

 

 
Bloques de contenido (se 

desarrollan en el programa de la 
asignatura) 

Total horas, clases, créditos o 
tiempo de dedicación 

 
1. Ideas y conceptos básicos de la lengua española 

• 1,5 crédito 

 
2. Fonética y Fonología del español. 

• 1,5 créditos 

 
3. El español actual: unidad y diversidad. El cambio 
lingüístico 

• 1,5 créditos 

4. El léxico del español • 1 crédito 

 
 
 

 

  4.1. Distribución de créditos  
 

 
 

Número de sesiones de 1 hora: 50 

 
48 sesiones de 1 hora, divididas en 24 
teóricas y 24 prácticas 
2 horas para la prueba final 

  

  

Número de horas del trabajo 
propio del estudiante: 100 

100 horas no presenciales destinadas a 
la elaboración de actividades, preparación de 
trabajos, lecturas, estudio y preparación de 
exámenes. 

 
Total  horas 

 
6 créditos - 150 horas 

 
 
 

3. CONTENIDOS 

4. METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 



 4.2. Estrategias metodológicas, materiales y recursos didácticos  

 
Clases teóricas 

- Explicaciones teóricas acompañadas de 
supuestos prácticos si el tema lo 
requiere. 

- Desarrollo, aplicación y profundización de 
conocimientos a través de diferentes 
estrategias: análisis y comentario del 
material complementario 
proporcionado o recomendado al 
alumno, exposiciones, debates, 
resolución de dudas… 

- Elaboración de vídeos explicativos 
(píldoras de conocimiento) 

- Visionado de conferencias y de resolución 
de problemas en vídeo 

Actividades autónomas 

- Lectura y comentario de material 
propuesto por la profesora. 

- Preparación de los trabajos y actividades 
propuestos, de manera individual o en 
pequeños grupos. 

- Estudio de los contenidos teóricos de la 
asignatura. 

- Búsqueda de materiales y recursos en la 
red. 

 

 
 
 
 

 

La bibliografía recomendada para el estudio de esta asignatura se encuentra disponible en la 
biblioteca. De la misma manera el alumno podrá consultar en la red aquellas páginas y 
materiales que el profesor estime oportunos como apoyo de su aprendizaje. 

 
Los materiales que se utilizarán en las clases prácticas serán proporcionados por la profesora. 
La asignatura contará con el apoyo del Aula Virtual, concretamente con la Plataforma 
Blackboard, que se utilizará como canal de información y comunicación con el alumnado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.3. Materiales y recursos 



 

5.1. Convocatoria ordinaria 

 
5.1.1. Modalidades de evaluación 

 
5.1.1.1. Evaluación continua: los alumnos serán evaluados atendiendo a estos 
aspectos: 
- participación activa en las sesiones 
-elaboración y entrega de las actividades requeridas por la profesora 
-realización de una prueba final sobre los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos 
durante la asignatura. 
 
5.1.1.2. Evaluación final 
Para poder acogerse a esta opción, el alumno lo deberá solicitar y justificar por escrito a 
Decanato de la facultad en el plazo de dos semanas desde el comienzo de las clases. Si la 
solicitud es aceptada, el alumno podrá acogerse a la evaluación final. El alumno que se acoja 
a la evaluación final deberá ponerse en contacto con los profesores durante el primer mes de 
las clases. 
 
 
Los alumnos serán evaluados por medio de: 
-elaboración de un trabajo que les será propuesto por los profesores; 
-realización de una prueba final sobre los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos 
durante la asignatura. 

 
5.1.2. Procedimientos de evaluación 
La asignatura será evaluada procurando compaginar distintos instrumentos y técnicas de 
evaluación, a fin de que todos los estudiantes puedan desarrollar sus capacidades. El 
trabajo continuado de los estudiantes será criterio orientador del sistema de evaluación. 

 
5.1.3. Criterios de evaluación 
En lo que respecta a los contenidos: 
-comprende los conceptos e ideas personales, 
-integra y aplica los contenidos a situaciones diversas, 
-elabora ideas coherentemente, 
-es capaz de sintetizar, 
-argumenta de manera compleja y madura, 
-tiene capacidad de reflexión y sentido crítico. 

 
En cuanto a la realización de trabajos: 
-se ajusta a las instrucciones proporcionadas, 
-el trabajo está bien fundamentado, 
-el trabajo integra de manera adecuada la teoría y la práctica, 
-el trabajo muestra un desarrollo personal, 
-el trabajo está correctamente presentado. 

 

5. EVALUACIÓN 



5.1.4. Instrumentos de calificación 
 

5.1.4.1. Evaluación continua 
-participación activa en las sesiones 
-trabajos individuales y grupales 
-elaboración de material audiovisual 
-prueba final 

 
 

5.1.4.2. Evaluación final 
-prueba final escrita o equivalente audiovisual 
-realización de actividades 

 
5.1.5. Criterios de calificación 

 
5.1.5.1. Evaluación continua 
La calificación de la asignatura se obtendrá aplicando los siguientes porcentajes: 
- 40% prueba final 
- 30% actividades individuales (incluyendo prácticas y actividades de clase) 
- 30% trabajos grupales 
 
 

5.1.5.2. Evaluación final 
-50% prueba final 
-50% trabajo individual propuesto por la profesora 

 
 

5.2. Convocatoria extraordinaria 
 

5.2.1. Modalidades de evaluación 
En la convocatoria extraordinaria del curso, el alumno debe acogerse a la modalidad de 
evaluación final en estos dos supuestos: 
-si ha obtenido menos de un 5 en la calificación de actividades individuales y grupales; 
-si se ha acogido a la modalidad de evaluación final en la convocatoria ordinaria. En 
cualquier otro caso, se conserva la nota obtenida en los trabajos realizados. 
 
 
5.2.2. Procedimientos de evaluación 
Los procedimientos de evaluación serán los mismos que en la convocatoria ordinaria. 

 
5.2.3. Criterios de evaluación 
Los criterios de evaluación serán los mismos que en la convocatoria ordinaria. 

 
5.2.4. Instrumentos de calificación 
Los instrumentos de calificación serán los mismos que en la convocatoria ordinaria. 

 
5.2.5. Criterios de calificación 
Los criterios de calificación serán los mismos que en la convocatoria ordinaria. 
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6.3. Recursos en internet 
Real Academia Española (DLE, DPD, CORDE, CREA, NTLLE): www.rae.es 
Centro Virtual Cervantes: www.cvc.es 
Fundación del español urgente: www.fundeu.es 
 

 
 

La Universidad de Alcalá garantiza a sus estudiantes que, si por exigencias sanitarias las autoridades 
competentes impidieran la presencialidad total o parcial de la actividad docente, los planes docentes 
alcanzarían sus objetivos a través de una metodología de enseñanza aprendizaje y evaluación en 
formato online, que retornaría a la modalidad presencial en cuanto cesaran dichos impedimentos. 
 

 

7. DISPOSICIÓN ADICIONAL  

http://www.rae.es/
http://www.cvc.es/
http://www.fundeu.es/
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